
MODELO DE CONTRATO

Entre Elgarresta Consulting Group, Inc., quien en lo adelante se denominará 

(CONSULTOR) y                                                        quien en lo adelante se denominará 

(CANDIDATO), las partes acuerdan lo siguiente:

EL CONSULTOR se compromete a Asesorar la Campaña del CANDIDATO en la o las 
siguientes áreas:

-ESTRATEGIA GENERAL
-EJECUCIÓN DE LA CAMPAÑA

EL CONSULTOR coordinará directamente con el CANDIDATO y/o Director de la campaña. 

EL CONSULTOR mantendrá reuniones periódicas con el CANDIDATO y/o Director y el Comité 

Ejecutivo y diseñará un sistema de Comunicación para mantener contacto y tener conocimiento 

actualizado de lo que acontece en la campaña.

EL CONSULTOR exige que la ejecución de la campaña se mantenga, en todo momento, 

dentro del marco de sus recomendaciones y también exige que sea participe de las decisiones 

críticas e importantes de la campaña.

Este CONTRATO entrará en vigor a partir del                          del mes de                         de 

200      y continuará hasta el                         del mes de                                   de 200      .

Por el servicio de ASESORIA prestado por el CONSULTOR, el CANDIDATO acuerda pagar 

la cantidad de U.S. $                                   .

La forma de pago es 50% al aceptar este contrato U.S. $                               y 50% en pagos
mensuales de U.S. $                             cada primero del mes, comenzando el mes de                de 

200      y terminando el mes de                                        de 200      .

EL CONSULTOR deberá ser reembolsado por el CANDIDATO por cualquier gasto 

(transporte, hotel, llamadas telefónicas, tele-faxes, etc.) incurrido en conexión con su trabajo en 

la campaña, no considerados en honorarios por asesoramiento.  Dichas relaciones de gastos 

serán presentadas mensualmente para su pago inmediato.

El presente CONTRATO podrá ser rescindido por voluntad del CONSULTOR o 

CANDIDATO, sólamente por escrito y con 30 días de anticipación.

PRIMERA:  RESPONSABILIDAD DE ASESORIA

SEGUNDA:  TERMINOS

TERCERA:  HONORARIOS Y FORMA DE PAGO

CUARTA:

QUINTA:



Del presente CONTRATO se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto 

en Miami, Florida a los                                        del mes de                                    del año dos 

mil                     .

SEXTA:

CANDIDATO CONSULTOR

TESTIGO TESTIGO

FECHA


